
Ilustre Munitipalidad (je Punta Arenas ' 

Plaza Muñoz Gamero N°745 - 2QP306 ~ secretariamunidpal@e-t:Íyntaarenas.cI- Secretaría Municipal 


- I 

PUNTA ARENAS, 1 Z SET. 2018 ' . , 

NUM. 2S'3<-rV (SECCION "B").- VISTOS: 
I 

. 
'" Antecedente NQ,373412018, recaído en Resolución Exenta W8328, de'fecha 24 de agosto de 2018, 

de la Directora (S) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio Programa Formación 
de Especialistas en el ~ivel de APS para el año ~018, celebrado entré ~ Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Co'rporación Muni.cipal; . 

'" 'Convenio Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria -(FENAPS), de 
fecha 3.1 de julio de 2018, celebrado entre SeMcio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
Punta'A,renas y la Corporación Municipatde Educación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas; 

'" Correo electrónico, de feCha 07 de septiembre de 2018, de Alcaldía; \ 
'" Correo electrónico, de fecha 07 de septiembre de 2018, de la Secretaria Municipal; 
'" Las atribuciones queme confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de lá Ley 18.695, Orgánica Constituciónal de MuniCipalidades;
\ , - . 


"', Decreto Alcaldicio N°1456 (Sección NO") de 06 de septiembre de 2018 y Decreto Alcaldicio N°1.4~1 


(Sección :0") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRUt:BASE EL CONVENIO PROGRAMA DE FORMACiÓN DE ESPECIAUSTAS EN EL NIVEL DE 
A'rENCION PRIMARIA (FENAPS), deJecha 31 dejulio de 2018, celebrado entre Servicio de Salud 

, Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y,la Corporación Municipal de Edúcación, . 
Salud y Atención al Menor de Punta Arenas. 

2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinado~ al presente éonvenio, por $7.682.500..- se 
. imputarán al Subtitulo 24 - (Reforzamiento Municipal- PRAPS)del correspondiente programa. 

ANÓTESE, COMUN'QUESE, y una vez hecho,ARCH'VESE.

• ./ 
I 

EBCH ,OMV.
DIST IBUClON: 
-Servicid de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración YFinanzas 
-Desarrollo Comunitario 
'-DirecciQn de Control, 

-Asesoría Jurídica 

-OJ.R.S. 

- Antecedentes 


_ -Archivo.
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NUEVO ANTECEDENTE 

07 SEP 2018 

RESOLUCION EXENTA'N° 8328 1

MAT.: Aprueba Convenio Programa Formación de 
Especialistas en el Nivel de APS para el año 
2018..:,Educacjón ContInua 
Comuna de Punta Arenas 
PUNTA ARENAS" 24 de agosto de 2018", FOUO: 3':f3lf 

, 1 ., 	 I 

VISTOS: OFL N° 1 del 2005 que ,Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del O.L. N" 2763/1979 

Ylas' Leye~ N° 18.933 Y N° 18.469~ Ley N° 19.937fl004 de Autoridad Sanitaria, OFL 1-3.063-sobre traspaso Municipal, 

Decreto Supremo N° 140flOO4-Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Resolución N° 1.600flOOS y N° 30fl015 

ambas de la ContralorJa ~eneral de la República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de Atención primaria de Salud y Ley de 

Presupuesto N° 21.053 para el aftó 2018 y las facultades de que me encuentro investido confonne a lo establecido en 

Resolución exenta N~ 2888 del 20 de julio de 2011; Resolución Exenta N" 2852 del 20 de Jl1arzo de 2018 y la designación 

de cargo contenida en O.S. N° 83 del 12 de abril de 2018 y O.S N" 97 del 31 de mayo de 2018. que modifica O.S. N° 83,

ambas del Ministerio de Salud. 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por'el Ministerio de Salud en R~soluciónExenta N° 574 

del 03 de marzo ce 2017, referente al Programa'de Formación de Especialistas en el' n,ivel,de Atención Primaria 

para el ano 2018·y Resolución Exenta N° 699 de junio de 2018 que aprueba los recursos del programa. dicto lo 

siguiente: ' 	 • 

R E S O L 'U e ION 

, 
1.- APRUEBASE. el siguiente Convenio de fecha 31 de julio de 2018 celebrado entre-el Servicio de Salud 

Mag'allane,¡ la ,Ilustre Muncipalidad de Punta Arenas ,Y su Corporación Municipal, para la ejecuci9n del 

Programa de F.ormación de Especialistas para el Nivel Primario de Salud ano 2018. componente Msíión de 

Estudios -Educación Continua". en la Comun~ del mismo nombre, cuyo texto es elsíguiente: 


. 
- PRlMERA:- Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley , ./ 

N° 19.378, en su artIculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas técnicas, planes Y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
Impliquen un mayor gasto para la municipálidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos 
en el artIculo 49" . ' ' 
Asimismo, el articulo 6° del decretó N°,31 del ano 2017 del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando 
'la ,forma de materializarla., al senalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud, dictará la correspondiente 
resoluiión". . 

SEGUNDA: En el marco del Plan de Gobíemo de Ingreso, Formación Y Mantención de Médicos Especialistas ' 

2014-2018 Y con' el propósito de mejorar la eficacia de los programas que forman Rarte del Plan Nacional,. este 

nuevo Progl'!ima,de Fonnaclón de Especialistas en el Nivel de Atención Pril!laria de salud (FENAPS) 'y 

contribuir al fortalecimiento del recurso humano médicO' Y odontológico regido por la Ley 19.378, mediante su 

acceso a programas de postgrados y educación continua en' espacios docentes adecuados, que facilitan su 

desem'peno en el cargo-conforme a los cambios en las necesidades sanitarias de' la población-, promovjéndose 

además,su permanencia en los establecimientos de salud municipal, lo que mejora la capacidad resolutiva de 

la APS y permite brindar una atención'nportuna y de calidad a su población beneficiaria. , 

El referido Programa ha sido aprobado mediante ResoluciólÍ exenta N° 574 del Ministerio de Salud, de fecha 

20 de junio de 2017, anexo al presente convenio y que $e entiende forma parte integrante'del mismo, en que la 

Municipalidad y la Corporación se comprometen a desarrollar en virtud del presel"\te 'instrumento. 


/' / 

TERCERA: Conforme lo senalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio, 

conviene en' asignar a la Municipalid,ad, la suma total de $ 7.682.500.- (siete millones seiscientos ochenta y dos " 

mil. quinientos pesos) recursos destinados a financiar las ¡sifJuientes estrategias del denominado ~Programa de ' 

Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaril¡t". arlo 2018: 


COMPONENTE 3: EDUCACION CONTINUA. 

.;¿., 	 Cursos que pe~itan dar cuenta de:: E~ el corto pla20: Brechas de competenci~s detectada~ en el 

niveUocal, para profesionales de la Categorra A: '1 
. 	 . , 	 ' 

\ 



1.280.416 

80.416 

1.280.417 

1.280.417 

1.280.417 
1<280.·117 . 

, , 

El Municipio se corÍlprome~e á traspasar dichos fondos a la Corporación ~nicip~1 en un lapso no superiQr a 5 
- dlas hábiles y ésta a ejecutar y a cumplir las ae<eiones sena~das por éste convemo. > 	 • 

CUARTA: La COrporación se compromete a coordinar (;Í defini~ón del .número de cupos en .c:onjuoto con el 
Servicio, de manera de ~sclarec~:wla asignación· resultante 'por est':8tegiay p:rson~s beneficiadas C?n. este 
financiamiento. El financiamiento incluye arancel o -matricula, materiales y ·certlficación y gastos asociados a 

. este Programa de acuerdo al presupuesto asignado. En <el. caso. de aquellas personas que para acceder ~ la 
capaCitación deben trasladarse, el MuniciplQ financiará con recursos propios' pasajes y estad la; para los 
diplolT!ados y pasaritlas. . > • '• 	 _ • 

En el caso de educación a '<fistancia contemplará 'los gastos docentes y de desarrollo y evaluación docente de 
plataformas asociadas a los m6c!u\os educativos,'AsimismO, en el caso de las, estrategias del programa, la 
Corporación se compromet~ a dar las. faéilidades que sean nfilcesarias, cuando corresponda para -que los 

. profesionales seleccionados puedan participar tanto ·.el1las actividade.s presenciales como prácticas q~e sean 
requeridás. incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo. '. , 

> 	 • 

qUINTA; La Corporación deberá velar para que, en el casó da 'los Diplomados, Educación a Distancia Q. !a 
linea que corresponda, que el funcionario retome a su 'lugar de trabajo una vez concluida su· capacitación. ' 

SEXTA: Los recursos a que se refiere la, cláusula tercera, serán transféridos por el 'Servicio, en represe'ntación 
del Ministerio Qe Salud, en una cuota única; a la fecha detotal,tramitación de los convenios celebrados, entre e~ 
Servicio de Salud yel múniCipio. para la debida implementación de fas activipades 'destinadas al cumplimiento 
de loS objetivos senalados en-el convenio. '. 	 .. 

SéPTIMA: El AServicio·, sugerirá a los establecimientos cuyo pers9nal pueda ser eventual beneficiario de estas 
iniciativas. Posteriormente la Corporación seleccionará' a los funcionarios postulantes{ remitiendo ·~us 
antecedentes al Servicio de Salud respectivo. De acuerdo a los cupos disponibles para cada estrategia, se . 
efectuará el proceso de selección. 
La Corporación velarn porqtJe el funcionario seleccionado cumpla con los. requisitos de aprobación' de la 
actividad par~ la que fue sel,ecciOnado, solicitando informe al Centro Formador respectivo.'. . 
Podrán participa,r en este Programa de 'Formación los profesionales 'de laCategorla A de la Ley N° 19.378 

, 	 (Es~o APS) contratados en canda.d jurldiqo a plazo fijo o indefinida , 
Los indicadores'de desempel'lo establecidos en Progr~ma de Capacitación y Formación en Atención Primaria 
formarán parte integrante del presente convenío, 

• 	 i 

, / . -, \ t, 

OCTAVA: ~ El Servicio,requerirtt a la muniCipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución 
del programa, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efec~r.una constante 
supervisión, control y evaluació,n.del mismo. Igualmente. el Servicio deberá impartir .pautas técnicas para 
alcanzar en forrna más eficiente y efICaZ los objetivos dél preSente convenio. .

• 
El SerVicio podrá vela~ aleaf9rlamente por la córreéta u_t~ación de los fondos tras~sados a través de su' 
Departamento de Gestión Asistencial. Sin peJjuicio de lo. anterior, estas transferencias de recursos' se rigen por 
las normas establecidas en la resoluci~n N° 30 de 2015_y en dictamen N° 19326. ambas de la Contra)orla 
General.d,e la República, que Pis~ne la ob\igaci~nde ren~ir cuenta mensl,l~1 de los recursos transferidós y de 
la repoSICión de los recursos no ejecutados; lo que serán'fis~ljzado por el Servicio respectivo. ' 

Evaluar impacto del Program;a en las comunas y en las Redes, retrOalimentar ai MINS4L resp~to de la 
pertinencia de cursos y la necesidad de actualizaciones, 	 • 

NOVENA: El Servicio, podrá velar aleatoriamente 'por la'correcta utilización de los fondos a través 
de su Departame'ntos de Gestión Asistencial y de Recursos Humanos, .' • , 

, 	 " 

DECI~: El. Servicio de Salud no. asume r~ponsabilidad financiera mayor que la que en este 
Convemo se señala. Por ~1I0, en el caso que la 'Corporación se exceda de los fondos destinados' por el Servicio 
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayorgasto resultante. . 

¡ 	 ; - 

DÉCIMA PRIM~~: . El. presente convÉmiO tendrá vigencia a ~ntar de la total ~itaci6n.entre las partes 
has!S el ~1 de d~embre det1!!~o en curso. Sin peljuicio de lo anterior. 'para efectos'de la.rendición.<fe ctlentas y
la ejecución proplamente,tal, el plazo entrega de la última rendición será con fecha 31 de marzo de 2019. 

, 
DÉCIMA ~E~UNDA: El presenJe convenio se firma en 4 ejemplares 1,100 en poder del Servicio de Salud uno' 
en el MUnicipiO, u~o en la ~otporación y uno en el}t'1i~istetio de Salud ~ División de Atención Primaria,' " , 

I 



- ~ , ~ ~ . 
DÉCIMA TERCERA; la personerla de la Dra.' Maria Isabel Iduya landa para representar al Servicio de 
Salud MagilJlanes, cgnsta én D.S. W 140/2004, resolucl6n e~enta N° 27~6 del 16 de marzo de 2016 de la 
DSSM y decreto exento NO e3 del 12 de abril dél2018, modlflcad& en decreto exento W 97 del 31.05.2016. 
Por su parté la personerla del Sr. Claudio Radonlch Jlmenez para repres~ntar a la Ilustre Municipalidad· de 
Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N° ~515 de fecha 06 de diciembre de 2016. ' 
Por su parte, la personerla de Don Segundo Alvarez Sanchez pam representar a la Corporación Municipal, 
consta de'la copia de la sesi6n extraordinaria del direcJorio de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en 
escritura pública de fecha 26 de Qiclembre de 2016. bajo repertorio W 541912016, de la Notarla Horacio Silva 
Reyes.: ',' .. 

2.- 'lps recurSos destin~aos al presente Convenio por un monto de $ 7.682.500.- se imputarán al Subtitulo 
24 - (ReforZamiento Municipal - PRAPS) del correspondiente programa. ' 

RIA CRISTINA DI~ MUÑOZ 

DIRECTORA (S) SERVICIO SALUD MAGALLANES 

l. Municipalidad de Punta Arenas 
Corporación Municipal de Punta Árenas (Área Salud) 
División de Integración de Redes-MIJltSAL 
Unidad de. Gesti6n de RecurSos Flnancieros-MINSAL 
SuMir. De Gestión Asistencial, SSM (2) 
Opto. Recúrsos Financiero~, SSM 
Depto. RRHH. SSM 
Oficina de Partes• 

• I 



Municipalidad de Punta.Arenas 

"OFICI~A DEPARTES" 
 UlblV/!fAUU

1 4 "ASO "2018 
." 

FOUO; 

CONVENIO 

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES -ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
. Y 	 . 

CORPORACiÓN MUNICIPAl:. DE EDUCACiÓN, SALUD Y ATÉNCIÓN AL MENOR DE 
PUNTA ARENAS " 

PROGRAMA DE FORMAC:ION.DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL.DE ATENCiÓN PRIMARIA (FENAPS) 

3 1 JUL. 2018 
En Punta Atenas a ........... :.:::.: .. :.:.::.:: .... entre el Servicio db Salud Magallanes, persona jurldica de derecho público 

domiciliado en calle Lautare Navarro 820, representado po~ su "Directora (S) Dra. Maria Isabel Iduya Landa, del 

mismo domicilio, en adelante el ·Servicio",. por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona 

jurldica de derechO público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde Don Claudio 

Radonich Jiménez, en adelante la "M'un1cipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldica 

de derecho privado; domiciliada en calle Jorge Montt" N° 890, . representada por su Secretario" General Don 

Segundo Atva'rez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la otra, han acordado 

celEibrar un convenio que consta de las siguient~s cláusulas: . 


PRIME~: S~ deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria" dé" Salud M~nicipal: aprobado por la ley N° 

19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá .incrementarse: "En el caso que las" 

normas técnicas, planes y programas, que s~ impartan con posterioridad a la .entrada en vigencia de esta ley 

impliquen un mayor gasto para la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los"apo,rtes establecidos en 

el "articulo 49". l " 


Asimismo. el articulo 6° del decreto N° 31 del año 2017 del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando la 

formá Cle matertalizarta, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 

resolución". " 


SEGUNDA: En el mare<¡ del Plan de Gobierno de Ingreso, Formación y Mantención de Médicos Especialistas 

2014-2018 y con el propósito ~e mejorar la eficacia de los programas q1Ae forman parte del Plan Nacional, este 

nUE¡lvo Programa de Formación d,e Especialistas en el "Nivel de Atención Primaria de salud (FENAPS) y" 

contribuir al fortalecimiento del recurso humano médico y odontológico regido por la Ley 19.378, mediante su 

ac~so a programas de postgrados y educación continua en espacios docentes adecuados, que facilitan su 

desempeño en el cargo-conforme a los cambios en las necesidades sanitarias de la población-, promoviénddse 

además su permanencia en los establecimientos de sall:ld municipal, lo que mejora la capacidad resolutiva de la 

APS y permite brtndar una atención oportuna y de calidad a su población beneficiaria. 

El refertdo Programa "ha sido aprobadp mediante Resolución exenta N° 574 del Ministerio de Salud, -de fecha 20 

de junio, de 2017, anexo al presente cpnvenio y" que se entiende forma parte integrante del mismo, en qiJe la 

Municipalidad y la Corporación se comprometen a desarrollar en virtud del presente instrumento. 


r 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulaS precedentes el Ministerto de Salud, a través del Servicio, 
conviene eh asignar a la Municipalidad, la suma total de $ 7~682.500.- (siete millones seiscientos ochenta y dos mil 
quinientos pesos) recursos destinadQs a financiar las siguientes estrategias. del denominado "Programa" de 
Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria", año 2018:' . 
COMPONENTE 3; EDUCACION C6NTlNUA." 	 " 

... 	 Cursos que permitan dar cuenta de:: En el corto plazo: Brechas de competencias detectadas en el nivel" 
local, para profesionales de la Categorla A. 

N' NOMBRE HORAS N. FUNCIONARIOS .. VALOR 

1 Curso ECG 1 (médfcos) 8 2S 1.280.416 

2 Curso ECG 1 (médicos) 8 25 1.280.416 

3 Infectologla Médicos 12 25 1.280.417 

!l Farmacologfa del adulto mayor 8 25 1.280.417 

5 Odontogerlatria (odontológos) 20 40 1.i80.417 

6 Curso Mamol!:rafras 8 20 1.280.417 

\ 

1 , 


http:NIVEL.DE
http:FORMAC:ION.DE


, / 

'El MunlclPio'se co~romete'1~~~~~sai'~i~lÍo'S;f~~~~~'~ I~ '~o~racióll Municipal en u~ Japso no superior a 5 dias 

hábiles y ésta a ejecutar y a t~Plir las fl~ion~~¡ se~~lada's por éste convenio. 

) 
. i ' 

CUARTA: La Corporación se compromete a coordlna(1,a defihición del número de,cupos en conjunto con el 

Servicio,' de manera de escl¡mícer la asign~lón.Jesijlm.~te pOI' estrategia Y- personas beneficiadas con este 

financ1amiento. El financiamiento Incluye arárlcel o matricula, materiales y certificación 1..gastos asociados a este 

Programa de acuerdo al presupuesto aSlgnadQ.En el caso de aquellas perSonas, que para acce'der a la 

capacitación deben trasladarse, el Municipio financiará. con recursos propios pasajes ,Y estadía; pará los 

diplomados Y pasantlas. • 


En el caso de educación a,distancia contemplará los gastos docentes Y de desarrollo Y evaluación docente de 

platafonnas asociadas a fos módulos educativos. Asimismo, en el caso de las estrategias tlel programa, la 

CorporaciÓn se compromete a dar lás facilidades que sean necesarias, cuando corresponda 'para que los 

profesionales seleccionados puedan participar tanto en las actividades presenciales como prácticas que sean 

requeridas, incluyendo aquellas que deban ser realizadas en/su sitio de trabajo. ' 


QUINTA: La Corporapión..{leberá velar para que, én el caso de los Diplomados, Educación a Distancia ¡j la linea 

que co~spondá, que el funcionario retome a su lugar d,e'trabajo una vez concluida su capacitación. 
, ' 

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula tercera, serán transferidos por el Servicip, en representación del 

MiñiSterio de Salud, en una cuota ónlca; a la fecha de tótal tramitación de los convenios celebrados¡ entre el. 

Servicio de Salud y el municipio, para la debida 'fmplementaclón de las -actividaOes destinadas al cumplimiento de 

los objetivos señalados en el convénio. 


SEPTIMA: El ·Serviclo·, sugerirá a los estSbleclmlentos cuyo personal pueda ser eventual beneficiario de estas 
. iniciativas. Posterionnente' la Corporáción seleo;ionará a los funcionarios --postulantes, 'remitiendo sus 

antecedentes al SelVicio de Salud respectivo. De acuerdo a los ,cupos disPonibles para cada estrategia, se 
efectuará el proceso de selecpión. ' ' 
La Corporación velará porque el funcionario seleccionadp cumpla COn los requisitos de aprobación de la actividad 
para la que fue seleccionado, solicitando infonne al Cemro Fonnador respectivo. 
Podr¡§ri participar en este PrGgráma de Fonnación los profesionales de la Categorla,;A de la Ley N° 19.378 
(Estatuto APS) contratados en calidad Jurldlco a plazo fijo o índefinldo ' ", 
Los indicadores de desempeilO,e~tablecldos en Programa de Capacitación y Fonnaclón en Atención Primaria 
fonnarán parte integrante del presente convenio. 

, . 

OCTAVA: El ,Servicio, requerirá a la muniCipalidad, los datos e informes. relativos a la ejecución del 

programa, Con los detalles y especificaciones qúe estime del caso, pudiendo efectuar una constante superviSión, 


. 'control. y evaluación del mismo: Igualmente. el Servicio deberá impartir paut¡:is téQlicas para alcaozar eh forina 
,más eficiente y efiC84 los objetivos del p'resente convenio. ' 

El Servicio podrá velar' aleatoriamente pOr la correcta utilización de 19S fondos traspasados a través (le su 

Departamento de (3Qstión Asistencial. Sin perjuicio dEl' lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por les 

nonnas establecidas en la resolución N° 30 de 2015 y en dictamen N" 19326, ambas de la Contralorla General de 

la República, que dispone la obligación de rendir cuellta mensual de los recursos transferidos y de la reposici<in de 

los reqursos' no ejecutad'os, lo que serán fiscelizado ~r " Servlci!, respectivo, 


.Evaluar impacto del Programa en las comunas y en las Redes, retroallmentar al MINSAL respecto de la 

pertinencia de cursos y la necesidad de aqualizaclones. 


NOVENA: 1:1 'SerVicio podrá velar aleatoria~ente por la correcta l,ÚilizaciÓll de los fondos a través de 

su Departamentos de Gestión Asistencial ,y de Recursos Humanos. ' ' 


DECJMA: El Setvicio de Salud no asume responsabHid~d financiera maYQr que la que en este , 

CQnvenio se sefiata. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio 

para la ejecucl6n del mismo, eRa asumirá el mayor gasto resultante. I 


DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigenciá a contar de la, total tramitación entre las partes, ha~ 

el 31 de diciembre del allo en curso. Sin perjuicio de lo anterior, pan;¡ efectos de,la rendición de cuentas Y'la 

e'}ecución propiamente tal, el pla~o entrega de la última rendición será con'fecha 31 de marzo de 2019. 


DÉCIMA.SEGUNDA: El presente conven/p se finna en 4ejemplareS. ~no en p.od~r del Servicio de Salud, uno en 

el Municipio, UIlO en la Corporación y uno en e~ Ministerio de Salud y División'de Atención Primaria. 


, , 

, . 
2 
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DÉCIMA °reRCERA: la personerfa ele la Dra. Maria Isabellduya Landa para rep~entar ,al Servicio de Salud 

Magallanes, ConSta 'en D.S. N° 14012004, resolución exenta' N!' '2736 del 16 de maliZ.O- de 20t8 de la DSSM y 

decréto exénto N° 83 del 12 dé abril del 2018, modificado en decreto exento N~ 97 del 31.05.21118. 

Por su p.arte la pe'rsonerra del Sr. Claudio Radonich Jimenez .para repre'sentar a la lIt1stre Municipalidad de Punta 

Arenas, ,consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2011}. " 

Por su parte, la person rla de Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, consta 

de la 'COpia de la sesi n extraordinaria del directorio de fecha 14 de oiciembre de 2016, reducida' en escritura' 

pública,~r,f~~u26 ® iciembre de 2016, bajo repertorio N"5 2016, de la Notarla Hora~io Silva Reyes. 
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